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ANEXO I     TRABAJADORES CON ALTA SUSCEPTIBILIDAD AL  COVID19 

 
El riesgo de los trabajadores a la exposición ocupacional del Coronavirus SARS-CoV-2, 
dependerá del tipo de actividad desarrollada y del estado de salud previo. 
Los trabajadores portadores de patologías (comorbilidades), pueden ser especialmente 
sensibles ante el coronavirus SARS-CoV-2 causante de la enfermedad COVID19. 
Los Servicios de Salud y Prevención en el Trabajo (SSPT) son los responsables de 
evaluar el estado de salud de los trabajadores y de su aptitud laboral, tomando en 
cuenta los niveles de exposición al coronavirus SARS-CoV-2 y los factores de riesgo que 
presenta. Les compete a los médicos de los SSPT la identificación y evaluación de los 
riesgos que puedan afectar la salud en el lugar de trabajo; la  vigilancia de la misma, 
establecer la susceptibilidad del trabajador/a, así como emitir informes sobre las 
medidas de prevención, adaptación y protección, tomando en cuenta la existencia o 
inexistencia de las condiciones de trabajo que permitan realizar el mismo sin elevar el 
riesgo propio de la condición de salud del trabajador/a.1 
 
Se tomaron en cuenta criterios de consenso elaborados por la  OMS-OPS, OSHA, CDC, 
Ministerio de Salud de España, así como de los insumos provenientes de las 
Sociedades Científicas y Cátedras de la Facultad de Medicina de nuestro país; 
destacando el aporte del equipo docente del Departamento de Salud Ocupacional y de 
la Sociedad de Medicina del Trabajo del Uruguay. 
 
Los criterios adoptados se encuentran en continua revisión en función de la evolución 
y nueva información científica que se disponga de la infección por el nuevo coronavirus 
Sars-COV-2. 
 
Con la evidencia científica disponible a la fecha, el Ministerio de Salud Pública define a 
la POBLACIÓN CON ALTA SUSCEPTIBILIDAD A PRESENTAR COMPLICACIONES EN EL 
CURSO DE UNA INFECCIÓN POR CORONAVIRUS: 
 

1. Hipertensión arterial complicada con repercusión parenquimatosa. 
2. Cardiopatía isquémica (infarto, colocación de stents, cirugía cardiaca de 

revascularización, bypass). 
3. Valvulopatías moderadas y severas, u operados por valvulopatías que requieran 

anticoagulación. 
4. Arritmias crónicas como la fibrilación auricular que requieran anticoagulación. 
5. Insuficiencia cardíaca. 
6. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC). 
7. Asma con difícil control, con internaciones frecuentes, o internación reciente en 

CTI. 
8. Asma clasificada como severo. 

                                                           
1
 Decreto 127/2014. Creación de los Servicios de Prevención y Salud en el Trabajo 
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9. Fibrosis pulmonar, intersticiopatías. 
10. Diabetes tipo I. 
11. Diabetes tipo II mal controlada con repercusión parenquimatosa. 
12. Enfermedades autoinmunes y/o en tratamiento con inmunosupresores. 
13. Esclerosis Múltiple. 
14. Trasplantados. 
15. Inmunocomprometidos. * 
16. VIH con carga viral elevada. 
17. Pacientes en tratamiento prolongado con corticoides hasta el momento actual. 

Terapia diaria con corticoides> 20 mg / día; > 14 días  
18. Esplenectomizados. 
19. Pacientes oncológicos en tratamiento con radioterapia y/o quimioterapia 

actualmente. Tratamiento con inmunoterapia en proceso tumoral, 
prequirúrgica y en tumores diseminados.  

20. Pacientes que hayan terminado el tratamiento oncológico en los últimos 60 
días. 

21. Enfermedad renal crónica con plan sustitutivo. 
22. Embarazadas.  
23. Obesidad mórbida (IMC > 40)  
24. Hepatopatías Crónicas  

 
⃰Inmunocomprometidos (inmunodeficiencia primaria, tratamiento con medicamentos 
inmunosupresores, asplenia, trasplantados de órgano sólido o células 
hematopoyéticas, VIH)  
 
En el caso de las siguientes patologías: Diabetes, Enfermedad Cardiovascular, 
Hipertensión, Enfermedad hepática crónica, Enfermedad pulmonar crónica, 
Enfermedad renal crónica, se considerará especialmente sensibles a los trabajadores 
con mal control de la enfermedad con el tratamiento adecuado, basados en informes 
médicos actualizados. 
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Medicina UdelaR y La Sociedad de Medicina del Trabajo Uruguay. Versión 9/4/ 
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2. Recomendaciones grupo interdisciplinario inter sociedades científicas e 
Intercátedras de Uruguay. Versión 24/3/2020 

3. Recomendaciones conjuntas para el manejo clínico de la infección por SARS- 
Cov- 2 y la enfermedad COVID- 19. Uruguay. Versión 13 de Marzo 2020. 

4. People Who Are at Higher Risk for Severe Illness. 
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/need-extra-precautions/people-
at-higher-risk.html 

https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/need-extra-precautions/people-at-higher-risk.html
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/need-extra-precautions/people-at-higher-risk.html
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5. https://www.osha.gov/SLTC/covid-19/ Occupational Safety and Health 
Administration. 
 

6. Departamento de Sanidad Gobierno de Aragón documento del 20/03/20 
dispnible:http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15581/2467789- 
Criterios_Departamento_Sanidad_Gobierno_de_Aragon_para_Personal_Especi
almente_Sensible_y_Embarazadas.pdf 

7. Criterios para la adaptación del documento “Procedimiento de actuación 
para los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales frente a la exposición al 
SARS-CoV-2” a las características y circunstancias específicas de los centros 
sanitarios del Servicio Madrileño de Salud. Actualizado a 29 de marzo de 2020 
https://www.cdc.gov/coronavirus/2019-ncov/need-extraprecautions/ 
groups-at-higher-risk.html. 
 
 

https://www.osha.gov/SLTC/covid-19/

